
Con el apoyo y financiación de: 

 
 

 

 

Proyecto “ARANDO LA EDUCACIÓN”  

FORMATO ACTA DE REUNIONES 

 

 

Fecha: 18/10/2024 Lugar: I.E Agropecuaria Indígena del Cumbe 

Departamento: Nariño Municipio: Cumbal 

 
 
 

OBJETIVO DE  LA REUNIÓN 

Socializar el alcance del proyecto Arando la educación en cuanto a los estudiantes focalizados, los ciclos ofertados 

para la atención del segundo semestre de 2024, la responsabilidad de la certificación y el préstamo de las 

locaciones físicas del establecimiento educativo. 

 
TEMAS TRATADOS 

1 Convenio de cooperación internacional número CO1.PCCNTR.6349528 de 2024 suscrito entre el Ministerio 

de Educación Nacional y Consejo Noruego para Refugiados NRC, cuyo objeto es: aunar esfuerzos para 

implementar la prestación del servicio educativo mediante el proyecto Arando la Educación dirigida a 

población excombatientes y comunidad aledaña, en cumplimiento de la política nacional de 

reincorporación. 

  

2 Los estudiantes por atender para este segundo semestre de 2024 en la I.E Agropecuaria Indígena del 

Cumbe, del municipio de Cumbal: 

 

 

 

Como se describe en la tabla, la oferta de educación de adultos para este semestre en el municipio de 

Cumbal en los ciclos IV y V es de 79 estudiantes, distribuidos en 42 mujeres y 37 hombres respectivamente. 

Se está trabajando en tres espacios educativos, Cumbal Cabecera municipal con 45 estudiantes, San Martín 

con una atención de 19 estudiantes, y San Vicente con una atención de 15 estudiantes. 

3 Finalmente, se concertó con el rector de la IE Agropecuaria Indígena del Cumbe la disposición de los salones, 

las baterías sanitarias y demás locaciones necesarias para el desarrollo de las actividades pedagógicas con 

los estudiantes de educación para jóvenes y adultos que se desarrollan generalmente los viernes y sábados.  
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CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
El rector de la IE Técnica Agropecuaria Indígena Cumbe pone a disposición el establecimiento educativo, 

menciona que las aulas, las unidades sanitarias y demás espacios que se han venido facilitando a la 

comunidad educativa y particularmente  los estudiantes de arando la educción se encuentran 

disponibles para brindar la atención educativa para dar cumplimiento a la resolución emitida por la SED 

en donde acredita la prestación del servicio, se trata del tema de la atención que se venía dando en la 

casa del cabildo por solicitud de los mismos estudiantes debido a la distancia para el traslado en donde 

manifiesta que una vez la institución acreditada le da el deber de atender a los estudiantes dentro de 

sus instalaciones, por lo que se acuerda lo siguiente; el Señor rector por su parte disponer las aulas los 

días viernes a partir de la una de la tarde y los SAE de arando la educación informar a los estudiantes y 

trasladarse a la institución a prestar el servicio, otra de las recomendaciones por parte del rector es 

generar hábitos de disciplina y orden en la institución y que todos los estudiantes deben acogerse a la 

normatividad institucional vigente. 

2 El rector de la IE Técnica Agropecuaria Indígena Cumbe, por otra parte, se compromete a continuar con 

el proceso de matrículas una vez la SED autorice en SIMAT y otorgar los certificados pertinentes a cada 

estudiantes que acrediten su legalidad para su continuidad.  

3 El rector de la IE Técnica Agropecuaria Indígena Cumbe, invita a los estudiantes a vincularse a participar 

de todas las actividades pedagógicas, recreativas, sociales y culturales que se realizan en el marco del 

fortalecimiento de la identidad cultural y la generación de otros espacios importantes para la 

comunidad educativa. 

 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS    

 

 

Se firma el acta en Cumbal - Nariño el día 18 de octubre de 2024,  

 

 

 

 

Firma Rector IE Agropecuaria Indígena del Cumbe  
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